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 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00914-00 

 

De conformidad con lo solicitado, por secretaria entréguese y páguese de los 
títulos allegados a este despacho y, para el proceso de la referencia, en la forma 
como se señala a continuación: 
 
PRIMERO.- A favor de la sociedad IC INGENIERIA Y CONSULTORIA S.A.S. la 
suma de veintisiete millones quinientos treinta y cuatro mil ochocientos setenta y 
dos pesos ($27.534.872.oo) M/cte. 
 
SEGUNDO.- A favor del abogado GUILLERMO LEONEL VARGAS FONSECA la 
suma de cuatro millones ciento setenta y cinco mil ciento noventa y seis pesos 
($4.175.196.oo) M/cte. 
 
TERCERO:-  Los dineros restantes, entréguense y páguense a favor de la parte 
ejecutada INGENIERÍA PROSPECTIVA S.A.S., previa verificación de la 
inexistencia de remanentes. 
 
CUARTO.- Una vez verificado lo anterior, se concede a las partes el término de 
cinco (5) días, para que presenten la solicitud de terminación del proceso de 
acuerdo con lo establecido en el art. 461 del C. G. del P.- 
 

     Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

     

 

 

           

    

 

   A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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